DIA MUNDIAL DE LA ARQUITECTURA

7 de octubre de 2002
Declaración Institucional del Consejo Superior

Con motivo de la celebración el próximo día 7 de Octubre de 2002 del Día Mundial de la Arquitectura dedicado este año a la “Arquitectura y Patrimonio Cultural” el Consejo Superior de los Colegios de Arquitectos de España (CSCAE) quiere hacer llegar a la opinión pública las siguientes ideas.

Hoy día el concepto de patrimonio cultural se ensancha, a barrios y entornos urbanos, a huertas y campiñas, pues la preservación del planeta nos obliga a rehabilitar más que a construir de nuevo, a recuperar espacios más que a transformarlos o destruirlos, proceso global en el que está inmerso todo el Hábitat mundial. En África, Palestina, o en cualquier  otro lugar del mundo, cuando los pueblos pierden arquitectura pierden identidad y desaparece su cultura, arrasada junto con el medio ambiente que la sostenía.

La arquitectura, - cuando se proyecta responsablemente -, es un yacimiento de valores que ayudan a cuidar el Hábitat. Mejora la conducta cívica y la calidad de vida de toda la humanidad. 

La conciencia de un planeta más pequeño, - con ciudades mucho más grandes -, nos obliga a preservar y cuidar el patrimonio natural y el patrimonio cultural, monumental y construido como si fueran las dos caras de una misma moneda. 

Es importante la enseñanza cívica de la arquitectura en la sociedad porque sirve para crear el patrimonio de hoy, que es el que heredarán nuestros hijos. Si cuidamos la calidad del patrimonio hoy, creamos patrimonio para mañana. Los Colegios de Arquitectos promueven y difunden esa educación ciudadana.

El paisaje de la arquitectura debe ser respetuoso con el medio natural y monumental, con la herencia de los pueblos, resaltando sus recursos, identidades y aspiraciones y debe contribuir al mundo global con soluciones adecuadas al territorio natural y a sus equilibrios .

Actuar sobre el patrimonio cultural aportando arquitectura con cuidado y respeto añade más valor cultural al existente, pues ninguna civilización ha dejado de combinar la conservación con el respeto a lo existente con la actuación para mantenerlo vivo, como demuestran la Alhambra de Granada, la Mezquita de Córdoba y los centros históricos de las ciudades españolas, tan ricos en monumentos y en vida ciudadana.

El objetivo de la rehabilitación del patrimonio y del patrimonio arquitectónico como cultura entendida en su sentido mas amplio, junto con la sostenibilidad de la edificación – que es otra forma de defender el patrimonio de la humanidad - son ejes prioritarios de la actual política de actuación del Consejo Superior de los Colegios de Arquitectos de España, que nos hacen manifestar nuestro compromiso más solidario con la rehabilitación y defensa del patrimonio a través de una práctica de la arquitectura, decidida y sin complejos, como recurso de creación del patrimonio del futuro.
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